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V. OTROS ANUNCIOS

83 NOTARÍA DE DOÑA MARÍA DEL CARMEN
DE DIEGO AGÜERO

Anuncio de subasta de la notaría de doña María del Carmen de Diego Agüero, de Par-
la, sobre acta notarial de ejecución extrajudicial de finca hipotecada por incumplimiento de
la obligación garantizada.

Doña María del Carmen de Diego Agüero, notaria del Ilustre Colegio Notarial de
Madrid, con residencia en Parla y oficina con sede en esta ciudad, calle Real, número 23,
segundo, hago saber por el presente anuncio, de acuerdo con el artículo 236.f) del Regla-
mento Hipotecario y el artículo 12 del Real Decreto-Ley 6/2012, la celebración de la si-
guiente subasta:

Identificación de la finca: número 151, piso letra B, en planta cuarta de la casa sita en
la calle San Antón, número 86, de Parla, Madrid.

Mide 64,17 metros cuadrados y consta de diversos compartimientos y servicios.
Linda: al Norte, con zona de escalera y piso A; Sur, con patio de luces y piso A de la

casa 9; Este, con piso A, zona de escaleras, piso C y patio de luces, y Oeste, con vuelo so-
bre calle San Antón.

Cuota: 0,47 por 100.
Inscripción: Registro de la Propiedad de Parla número 1, al tomo 1066, libro 508, fo-

lio 22, finca 4619.
Celebración de la subasta: la única subasta se celebrará el doce de diciembre de 2012,

a las diez horas, en el local de la notaría, por el tipo de 229.273,51 euros. Se admitirán pos-
turas inferiores a dicho tipo en los términos del citado Real Decreto-Ley 6/2012.

Otras circunstancias: los postores, salvo el acreedor, para tomar parte en la subasta de-
berán consignar en la notaría una cantidad equivalente al 30 por 100 del tipo que correspon-
da mediante cheque bancario. La documentación y la certificación del Registro a que se refie-
ren el artículo 236.a) y b) pueden consultarse en la notaría de lunes a viernes, de diez a catorce
horas. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación. Las cargas, gravá-
menes y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta continuarán subsistentes.

Parla, a 31 de octubre de 2012, la notaria (firmado).
(02/8.711/12)
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